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26 de Julio de 2023

Honorable Concejo Deliberante, de Sa~ i~;"idro
"Año 2023 - 40° Aniversario de la RestauraclOn Democrat

;tj
VISTO:

d j t el Cambio Pablo Clonaris.El ataque sufrido por el militante y Concejal de Merlo, e un os por ,

CONSIDERANDO:

Que el suceso es inadmisible en un pais en Democracia en el siglo XXI.

Que lo acontecido es una muestra de un clima de violencia extrema, sin límites, ajeno a los

valores democráticos y republicanos.

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

reflexionar como sociedad, sobre el respeto, la

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 'expresa su máxima preocupación y

repudio a los ataques de los que fueré, víctima el Concejal de Merlo, Pablo Clonaris.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro se pronuncia a favor de la pronta

justicia y esclarecimiento inmediato de los acontecimientos de violencia mencionados.

c.ircunstancia.

Por todo lo expuesto, el Bloq'ae PRO San Isidro Juntos, solicita el tratamiento y sanción
del siguiente:

Que tales acontecimientos, deben I1cvun()s a

tulerancia. la libertad, el orden y la paz.

1 víctima, constituyen además un acto de violenciaQue las agresiones sufridas por a

institucional, algo inadmisible y dañino para la Democracia argentina.

Que los argentinos no pueden mantenl~rse ajenos a.hechos de esta naturaleza y, sin importar las

distinciones ideológicas, partidarias o de cualquier otro tipo, debemos alzar la voz a favor de la

seguridad, la tolerancia y el respeto, valores que debemos preservar y anteponer en toda

Artículo 4°: Dé forma.

Artículo 3°: Remítase copia de la presente a la Intendencia de Merlo, al Honorable Concejo

Deliberante de Merlo. a los Minis¡'~rios de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y de

Seguridad de la Nación, a las autoridades del Partido al que pertenece el legislador agredido, a la

"íctima y a sus familiares.



Por Resolución del Honorable Concejo Deliberante
en su sesión de fecl1~..p..?.J.a.l.'?.~.....pase el presenta
expaQiente par~, su ~jcttmsn él la Comisión de
..:I.~.~Pr.~..~~ f.1~~ .
SANISJORO 9a de A~ de..20:?:? .

/
Dr Martl Vazquez Poi
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